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 MONTAJES ELÉCTRICOS
GURELAN, S. L.

(Sociedad escindida)

GURELAN,
SOCIEDAD PATRIMONIAL, S. L.

MONTAJES ELÉCTRICOS
GURELAN, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta General Universal de 
«Montajes Industriales Gurelan, Sociedad Limitada», 
con fecha 23 de abril de 2008, aprobó por unanimidad 
tanto el balance de escisión cerrado el 31 de diciembre
de 2007, como su escisión total, disolviéndose sin liqui-
dación, y transmitiendo su patrimonio a dos sociedades 
de nueva creación denominadas «Gurelan, Sociedad Pa-
trimonial, Sociedad Limitada» y «Montajes Eléctricos 
Gurelan, Sociedad Limitada», todo ello conforme al pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mercantil de 
Gipuzkoa. Se hace constar el derecho que asiste a todo 
socio y acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y el balance de escisión, así como el derecho de 
oposición de los acreedores en el plazo de un mes desde 
la fecha del último anuncio de escisión en virtud del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bergara, 23 de abril de 2008.–El Administrador único, 
Basilio Guisasola.–24.650. 2.ª 30-4-2008 

 MONTES MUSICALES, S. L.

(Sociedad absorbente)

POQUITO A POCO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
socios de Montes Musicales, Sociedad Limitada, y de 
Poquito a Poco, Sociedad Limitada, celebradas el 15 de 
marzo de 2008, han aprobado la fusión por absorción por 
parte de Montes Musicales, Sociedad Limitada, de 
Poquito a Poco, Sociedad Limitada, ajustándose a los 
términos conocidos del proyecto de fusión depositado en 
los Registros Mercantiles correspondientes, con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso 
en bloque a Montes Musicales, Sociedad Limitada, a títu-
lo de sucesión universal, de todo el patrimonio social de 
la sociedad absorbida.

Igualmente, dichas Juntas generales han aprobado el 
Balance de fusión cerrado al 30 de septiembre de 2007, 
de cada una de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los balances de fusión, así como el derecho 
de oposición que corresponde a los acreedores, que debe-
rá ser ejercitado, con arreglo al artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes conta-
do desde la fecha del último anuncio del acuerdo adopta-
do por la Junta General.

Bilbao, 24 de marzo de 2008.–La Administradora única 
de Montes Musicales, S. L., y de Poquito a Poco, S. L., 
Amaia Montero Saldias.–23.688. y 3.ª 30-4-2008 

 MOPANI INVERSIONES, SICAV, S. A.
Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 

convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Sociedad en primera convocatoria el día 11 de junio de 
2008, a las 10:30 horas, en Madrid, Paseo de la Habana 
74 A, 2.ª planta, y en segunda convocatoria el día 12 de 
junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Propuesta de delegación de la gestión de los 
Activos de la sociedad.

Sexto.–Acuerdos de la Sociedad con su Gestora y su 
Depositario.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser some-
tidos a la junta, y los informes o aclaraciones que esti-
men precisos de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la LSA, los accionistas que 
representen, al menos el cinco por ciento del Capital So-
cial de la sociedad, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Juan Luis López Gar-
cía.–25.343. 

 MORILLAS CERRAJEROS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número Dos de Granada.

Hago saber: Que en los autos 22/07 hoy ejecución 
35/08 seguidos en este Juzgado de lo Social se ha dictado 
resolución por la que se declara en situación de insolven-
cia provisional a la empresa ejecutada «Morillas Cerraje-
ros, Sociedad Limitada», por importe de 3.391,90 euros.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Granada, 16 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 
Patricia Power Mejón.–24.054. 

 MOTA DEL ESCRIBANO, SICAV, S. A.

Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, 
convocar la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad en primera convocatoria el día 11 de junio 

de 2008, a las 16:30 horas, en Madrid, Paseo de la Ha-
bana 74 A 2.ª planta, y en segunda convocatoria el día 
12 de junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lu-
gar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del 
día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la LSA, los accionistas que 
representen, al menos el cinco por ciento del Capital So-
cial de la sociedad, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
Sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, D. Julio Iglesias Cubría.–25.341. 

 MSP INVESTMENT 2000, SICAV, S.A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la Sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 9 de junio de 2008, a las 10,00 
horas, en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 10 de junio de 2008, en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.
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Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mismos. Igual-
mente, se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación vigente.

Madrid, 23 de abril de 2008.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–23.972. 

 MULTIGESTORES TRADING, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, calle Serrano, 
88, a las trece horas del día 4 de junio de 2008, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día siguiente, 
5 de junio de 2008, si hubiese lugar, en segunda convoca-
toria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2007 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2007.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Cambio de política de inversión y correspon-
diente modificación del artículo 7 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los accio-
nistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
haya de ser sometida a la aprobación de la Junta General, así 
como el Informe de Gestión y el Informe de Auditoria.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 20 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Eusebio Esteban Tapia.–25.255. 

 MULTIÓPTICAS SUDAMÉRICA, S.A.

Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta 
General que se celebrará en la Avenida de los Reyes s/n, 
Polígono Industrial «La Mina», Colmenar Viejo (Ma-
drid), el próximo día 3 de junio de 2.008, a las 9.30 horas, 
en primera convocatoria, y en su caso, en segunda convo-
catoria, al siguiente día en el mismo lugar y hora, para 
deliberar sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, co-
rrespondientes al ejercicio 2.007, así como de la Propues-
ta de Aplicación de Resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de con-
sejeros.

Cuarto.–Reelección de Auditores de Cuentas.
Quinto.–Autorización al Consejo para la adquisición 

de acciones propias de la sociedad.
Sexto.–Adopción, en su caso, del acuerdo de aumen-

tar el capital social y la consiguiente modificación estatu-
taria. Adopción de acuerdos complementarios y delega-
ción de facultades en el Consejo de administración para 
su ejecución y formalización.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la elevación a 

público, en su caso, de los acuerdos adoptados.
Noveno.–Aprobación, si procede, del acta o, en su 

caso, nombramiento de Interventores.
El texto íntegro de la Propuesta de Modificaciones 

Estatutaria, el Informe justificativo sobre la misma, así 
como todas las cuentas y demás documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como los 
Informes del Auditor, se encuentran a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social (Avenida de los 
Reyes s/n, Polígono Industrial «La Mina», Colmenar 
Viejo- Madrid), donde podrán examinarlos y obtener de 
forma gratuita e inmediata la entrega o el envío de los 
mismos.

Se recuerda a los señores accionistas que tendrán 
derecho de asistencia a la Junta todos los que tengan 
inscritos sus títulos en el correspondiente Libro Regis-
tro de Acciones Nominativas con una antelación míni-
ma de cinco días a aquél en que haya de celebrarse la 
Junta, o exhibir con igual antelación documento público 
de adquisición de quien en el Libro Registro figure 
como titular.

Colmenar Viejo (Madrid), 25 de abril de 2008.–El 
Secretario del Consejo, Manuel Zumalacarregui Pita Ba-
hamonde.–26.224. 

 MULTIÓPTICAS
 INTERNACIONAL, S.A.

Convocatoria Junta general ordinaria  y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta 
General que se celebrará en la Avenida de los Reyes s/n, 
Polígono Industrial «La Mina», Colmenar Viejo (Ma-
drid), el próximo día 3 de junio de 2.008, a las 10,30 ho-
ras, en primera convocatoria, y en su caso en segunda 
convocatoria, al siguiente día en el mismo lugar y hora, 
para deliberar sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Infor-
me de Gestión de la sociedad y de su grupo consolidado, 
correspondientes al ejercicio 2.007, así como de la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Conse-
jeros.

Cuarto.–Reelección de auditores.
Quinto.–Autorización al Consejo para la adquisición 

de acciones propias.
Sexto.–Retribución de los miembros del Consejo.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la elevación a 

público, en su caso, de los acuerdos adoptados.
Noveno.–Aprobación, si procede, del acta o, en su 

caso, nombramiento de interventores.
Todas las cuentas y demás documentos que han de ser 

sometidos a la aprobación de la Junta, y el informe del 
Auditor de Cuentas, se encuentra a disposición de los 
señores accionistas en el domicilio social (Avenida de los 
Reyes s/n, Polígono Industrial «La Mina», Colmenar 
Viejo- Madrid), donde podrán examinarlos y obtener de 
forma gratuita e inmediata la entrega o el envío de los 
mismos.

Se acuerda a los señores accionistas que tendrán dere-
cho de asistencia a la Junta todos los que tengan inscritos 
sus títulos en el correspondiente Libro Registro de Ac-
ciones Nominativas con una antelación mínima de dos 
días a aquél en que haya de celebrarse la Junta, o exhibir 
con igual antelación documento público de adquisición 
de quien en el Libro Registro figure como titular.

Colmenar Viejo (Madrid), 25 de abril de 2008.–El 
Secretario del Consejo, Manuel Zumalacarregui Pita Ba-
hamonde.–26.225. 

 MUNDIESPAÑA, S. A. L.

El Consejo de Administración de Mundiespaña, S.A.L., 
convoca Junta general ordinaria para el 26 de junio 
de 2008, a las nueve treinta horas, en primera convocato-
ria, en la Avda. General Perón, n.º 23, de Madrid, y el 27 
de junio de 2008, en segunda, en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2007, aplicación del resultado y aprobación de la 
gestión social.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Desde hoy, los accionistas podrán obtener de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta conforme a lo 
establecido en el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Secretario del Consejo de 
Administración, José Manuel Mariscal Alvarado.–23.465. 

 MUSTAFA ACHAK OURIAGHLI

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 82/2008 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Mutua Universal contra Mustafa 
Achak Ouriaghli, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 3 de abril de 2008, por el que se 
declara al ejecutado Mustafa Achak Ouriaghli, en situa-
ción de insolvencia legal total, por importe de 1.737,36 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 22 de abril de 2008.–23.593. 


